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Segundo.-AI objeto de que la oposición pueda realizarse a
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposlolones, el Presidente del Trlbullll1,
previo acuerdo con los restantes Vocales. citará a los oposi
tores en el mes siguiente al día de la. publicac1ón de esta
Orden en el <d301elln otlclal del l!:staoo» y en la forma pre
vista en el artículo 10 del Re¡lamento de ~c1ones a in
greso en los Ouerpos de Catedráll_ de Eseuelas Téenlcas.
aprobado por Orden de 29 <te octubre de 1962 (<<Boletín Oficial
del Estadó» del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá
con arreglo fl 10 establecido en este mismo artIculo.

Lo digo a V. l. para. su conoclmiento y efectos,
DiO$ guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 19 de diciembre· de- 1968.-P. D., el Subsecretario.

Alberto Monreol.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que se
nombra el Tribunal que ha de j!t2gar los ejeretcios
de la opQIicfón a la cátedra del grupo XII. «Ca
minos». de la Esmu!a de Ingenierla Técntcade
Obras Públicas dt!l Madrid.

Ilmo. Sr.; Por Orden de 15 de febrero ultimo (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 27) fué convocada oposición directa para
cubrir la cátedra vacante del llrupo XII. «caminos». de la
Escuela. de InKenieria Técnlca de Obras Públicas de Madrid,
habiéndose J:molieado la lista. de aspirantes a dicha oposici6n
por Resolución lie esa Pirección General de 27 de abril (<<Eo
letín Oficial del Estado» del 22 de mayo últhno).

PlVa dar cumplimiento a lo prevenido en el número pri
mero del artículo sexto del Decreto 1411/1968. de 27 de junio.
por el que se aprobó la reglamentación general para ingreso
en la Administración pública,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición:

Titulares

Presidente: Don Juan Batenero Garcia-G€raldo.
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Or

ganlsmos que se expresan:
consejo Na.Ional de Eoocac1ón: Oon Jorge ¡\¡julIo llonnin.
J\IDta Superlor de l!:niell_o Té_nlea: Don Guillermo Fer.

nán4tez C~ro y don Manuel niaz del Río Jáudenes.
Escuela de Ingeniería Técnica de Obras PÚhllCQR: Don Eml~

lio Sicilia Ródenas.

Su.plentes

Presidente: Don Carlos Benito Hernández.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación: Don FerUfmdoMoral Mar

tinez.
Junta BUJ)e:.l'ior de Enseflanza Téenlca: Don José Marta

Herrero Ma1'!!al y don Fernando Oliveros Rives.
Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas: Don

Diego Marlinez Boude8.

Segundo._Al Objeto de que la oposición pueda realizarse a
la mayor br.evedad posible. dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones. el PresJdente del Tribunal.
previo acuerdo con los restantes Vocales. citarA a los oposi
tores en el mes: siguiente al d1a de la publ1aae1ón de esta
Orden en el dk>letln Oficial del Estado» y en la fonna pre
vista por el articulo 10 del Reglamento de Opoainiones a in
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Tkn1cas,
aprobado por Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19 de noviembre). El Tribunal se constit.ulrf.J
con arreglo a lo establecido en eE>te mismo articulo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
D10..<; guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre d{l 1968.-P. D.. el SUbsecretario,

Alberto Monreal

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejerclcfos
de la oposición a la cátedra del grupo XV, «Fe
rrocarriles». de la Escuela de Ingeniería Técnica
de Obras Públicas de Madrid.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 15 de febrero último (<<Boletín Ofi·
cial del Estado» del 28 de febrero) fué convocada oposición
direeta. para cubrir la. cátedra vacante del grupo XV.~

carriles», de la Escuela de Ingemena Técnica de Obras PU
blicas de MadrId, hablénclose publicado la lista de aSPIrantes
admitidos a dicha oposición por Resolución de esa Dirección
General de 3 de mayo último (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25).

Para dar cumplimiento a lo prevenido ,en el número pri
mero del articulo sexto del Decreto 141111968. de 27 de junio.
por el que se aprobó la reglamentación general para ingreso
en la Administración pública.

Este Min1sterio ha resuelto:

Pr1mero~-Nombrarel Tribunal que a continuación se indica
y que habrá de juzgar 108 ejercicios de la referida. oposición:

Titulares

Presidente: DQn Manuel ft-vello Ugalde.
Vocales: Elegidos entre las temas propuestas por los Or

ganismos que se expresan:
Consejo Nacional de Educación: Don Ernesto la Porte

Saens.
Junta Su~rior de Enseñanm Técnica; Don Ricardo Allúe

Chico y don Marcial Bustinduy Rodriguez.
Escuela de Ingenieria Técnica de Obras Públicas: Don Ma

nuel Díaz del Río Jáudenes.

Suplentes

Presidente; Don Carlos Roa Rico.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación: Don Jua.n José Chico

Gárate.
Junta. Supenor de Ensefianza. Técnica: Don JalIne Badillo

Diez y (lon Amallo Hidalgo Fernández Cano.
Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas: Don

José Gascón y Marín Pérez.

Segundo.-Al objeto de que la oposición pueda realizarse a
la. mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el R&
glamento General de Oposiciones. el Presidente del Tribunal.
previo acuerdo con los restantes Vocales. citará a ios oposi
tare¡ en el mes siguiente al dta de la publicación de esta
Orden en el «Boletin Oflc1al del EstadQ». y en la forma pre
vista en el artículo 10 del Regiamento de OposicIones a in
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas,
aprobado por Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin 01lc1a1
del Estado» del 19 de noviembre). El Tribunal se const.ituirá
con arreglo a lo establecido en este mismo artículo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anOli.
Madrid, 19 de diciembre de 1968.-P. D., el Subsecretario

Alberto Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y ProfeSional.

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que S8
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios
dt\ la oposición a la cátedra del grupo XIX. «Con
tabilidad y Legislación•• de la EaGUela de lnge
nterfa Técnica de Obras Públicas de Madrid.

Umo. Sr.: POr Orden de 6 de marzo últ1mQ (<<l30Ietin Ofi
cial del Estado» del 22) fué convocada Qpas1cl6n directa para
cubr1:r la cátedra vacante del grupO XIX. ceontab1l1d'ad y Le
glslllclón». de lo EsoueJa de Ingonlerla Téonlca de Obras Púo
bll_ de Madrld. hablénduse publlcado la llsta de aspIrantes
a dicha oposición por ResQluc1ón de esa.· DireccIón General de
3 de junio último (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de juliO).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número pri
mero del articulo sexto del Decreto 14:11/1968. de :n de Junio.
por el que se aprobó la reglamentación general para iIlID'e8O
en la. Administración pública,

Este Mtnisterio ha resuelto:

Prlmero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición:

Titulares

Presidente: Lon José AntoniQ Garcia ·rrevije.no.
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Or

ganismos que se expresa.n:
Consejo Nacional de Educación: -Don José Maria Beasco

echea Anceta.
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Alejandro Hi

dalgo de Caviedes y don José ;Maria Picó Amador.
Escuela de Ingenierla Técnica de Obras Públicas de Ma.

drid: Don Emilio SicHia Ródenas.

Suplentes

Presidente: Don Rafael Entrena Cuesta.
Voeales: Elegidos entre las ternas que se indican:
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COnsejo Nacional de Educación: Don JOSé de Orbaneja y
AragóIl.

Junta Superior de Ensefianza Técnica; Don Amalio mdalgo
Fernández...cano y don José Dominguez Díaz.

Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas de Ma
drid: Don Fernando Huerta López.

Segundo.-Al objeto de que la oposición pueda realizarse a
la mayor brevedad posible, dentro del pJazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones. el Presidente del Tribunal,
previo acuerdo con los restantes Vocales. citará a los oposl
torea en el mes sigulente al dla de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma pre
vista por el artícUlo 10 del Reglamento de Oposiciones a in
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.,
aprobado por Orden de 29 de octubre de 1962 (eBoletín Oficial
del Estado» del 19 de noviembre). El Tribunal se constituIrá
con arreglo a lo establecido en este mismo articulo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
DiOs guarde a V. L muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1968.--P. D., el Subsecretario,

Alberto Momeal.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que se
convoca crmeurso 8 oposición para la provisión de
las p~ de Profesores. adjuntos que se indican
de la Facultad de Fflosofía 'JI Letras de la Univer
sidad de Sevilla.

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
Prlmero.-Convocar el ooncurso-oposición determinado en la

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vac~tes en la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad expresada.
debiendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de dlciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 19), modlflcada por las de 11 de abril de 1~1 (<<Boletln
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 <({]W.
letin Oficial del Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de
mayo de 19M <<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio).

1.. «Prehistoria e Historia de España antigua y media».
2. «Prehistoria e Historia Universal de las edades antigua. y

media».
3. «Lengua y Literatura inglesas».
4. «Qeografla•.
5. «Lengua y Literatura griegas».
6. «Historia general de América y de la colonización espa-

fiola». ,
7. «Historia del Arte Hispanoamericano».
Segundo.-Los .aspirantes deberán hallarse en posesión del

titulo de Licenciado en. Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menOS durante
un a1ío académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficlal
o reconocido o Cuerpo docente de grado med1o~ los Ayudantes
acom.pa.ftarán a BUS instancias un informe del Catedrático bajo
cuya. d1I'ecc1ón hayan actuado como tales.

Tercero.--J..os nombramIentos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dW'ACiÓll
de cuatro al\os y podrán 8l!1' prorrogados por otro periodo de
igual duración. si se cumplen las condiciones reglamentarias.
conforme a. la citada Ley, siendo condiclém. ind1spensable para
esta prórroga hallarse en posesión del titll10 de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concur~ci6n se re-
quieren las condiciones sigUientes: '

a) ser espalloJ.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado. mediante expedIente disciplin~

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, nt
hallarse lnhab1l1tado para el ejercicio· defunciones pl1bUcas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infect;o..conta
giosa que le inhabUite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejerciciOS y cumpl1do los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul·
tad. o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a. ju·
rar acatamiento a los PrIncipios Fundamentales del Movimiento
N_al y demás LeyeS Fundamentales del Reino, segUn se
preeeptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articulada
de funcionariOS.

g). La licencia de la aij.torldad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h)Los aspirantes femeninos, haber ctmlplido el Servido
SOcial de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiZa.
ción del mi..<mlo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 peaetas por derechos
de examen, pudiendo efeetuarlo también mediante giro postal,
que prevé e~ articulo 66 de la. Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a las. instancias los resguardoB oportunos.

Qulnto.~U1enesdeseen tomar parte en este concum>opoei
ción presentarán BUS instancias en el Rectorado de la Univer·
sidad Q en cualquiera.· de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedin1lento Administrativo, dentro del pJazo
de treinta dlas hábiles, contados a partir del slgtriente al de
la publicación de la presente resolución en el .-Boletín Oficial
del Estado», manifestando en las mismas, expresa. y detallada
te, que en la fecha. de expiración del plazo de admisión de 8011
citudesreúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
aoompafiándose a aquéllas los recibos justifica.tivos de haber
abonado lOs derechos de exa.men y de fonnación de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por. los Tribunales deberán presentar en el Rectorado
de la Universidad y en el plazo de treinta dias, contados a par
tir <le la fecha de las mencionadas propuestas. los docmnentoB
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en
esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. mucl10s años.
Madrid. 19 de diciembre de 1968.-P. D., el Director general

cte Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodrig1,1eZ..

rimo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi8

gaciÓD.

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que se
abre un nuevo plazo de presentación de instancias
al ~ concurso-oposición de !aplaza de Projesot ad
junto de «Fundamentos de Filosojfa e Historia de
los Sistemas filosóficos» (segunda adjuntía) de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 16 de- mayo de 1967
se anunció concurso-oposición para proveer la plaza- de Pro
tesar adjunto adscrita a las ensefianzas de «Fundamentos de
Filosofia e Historia de los Sistemas filosóficos-» (segunda ad
juntia), vacante en. la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Sevilla;

Teniendo en cuenta que ha transcurrido más de un afio
desQe que el citado concurso-oposición fué convocado sin que
se hayan celebrado los ejerciciOs correspondientes, y vista la
propuesta fotmulada por el Rectorado de la Universidad. ex~
presada,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Abrir. un nuevo plazo de treinta dias hábiles, con·
tacto a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». para que pueda ser
solicitada la mencionada plaza por los aspirantes que lo de
seen, en la forma establecida en la Orden de convocatoria que
fué publicada en' el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de ju·
nio de 1967

8egundo.-Los aspirantes que según Resolución del Recto
rado de la universidad de Sevilla. publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 23 de septiembre de 1967 figuran admi
tidos ,al concurso-oposición de la plaza de referencia, no habrán
de presentar nueva solicitud por oons1derarse que continúan
en la miama situación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l .. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1968.-P. D., el Director general

de Enseflanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza SUperior e Investi
gación.

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que se
convoca concurso-oposíción para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de {(Botánica rCriptoga
mm)>> de la Facultad- de Ciencias de la Universi
dad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Un1versidad de
Madrid,

Este MinisteriC' ha resuelto:

Primero.--Convocar el concurso-oposíción determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer· una plaza de Profe
sor· adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad ex-


